
REPARACIÓN DIRECTA - Fallo inhibitorio 
 
SENTENCIA DE REITERACIÓN DE JURISPRUDENCIA - Cómputo de término de 
caducidad en reparación directa por lesiones corporales lo determina el 
conocimiento del daño, pero en algunos casos puede variar 
 
SÍNTESIS DEL CASO: El demandante quien fungía como escolta del Departamento 
Administrativo de seguridad -DAS- se encontraba en el cumplimiento de su deber de 
escolta del Rector de la Universidad Libre Sede Cúcuta, se iba movilizando en un 
vehículo junto con otras personas cuando fue atacado por hombres con armas de 
fuego, ataque que le provocó lesiones corporales 
 
CADUCIDAD DE LA ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA - Término. Cómputo / 
CADUCIDAD DE LA ACCIÓN - Reiteración jurisprudencial / TÉRMINO DE 
CADUCIDAD DE LA ACCIÓN - Es irrenunciable 
 
En atención a que el artículo 136 del Código Contencioso Administrativo se encontraba 
vigente para la época en que se presentó la demanda en ejercicio de la acción de 
reparación directa y que en torno de dicha norma las Subsecciones de la Sección 
Tercera de esta Corporación en algún momento tuvieron diferentes posturas cuando los 
daños se derivaban de lesiones personales, la Sala  debe pronunciarse sobre ello con 
el fin de reiterar el criterio que ha sido acogido para computar el término de caducidad 
en dichos casos. (…) para garantizar la seguridad jurídica de los sujetos procesales y 
para evitar que las situaciones queden indefinidas en el tiempo, el legislador estableció 
unos plazos razonables para que las personas acudan ante la jurisdicción con el fin de 
satisfacer sus pretensiones, término que, en caso de vencerse, tiene como 
consecuencia la operancia del fenómeno jurídico procesal de la caducidad, lo cual 
implica la pérdida de la facultad de accionar y así hacer efectivos sus derechos. Dicha 
figura no admite suspensión, salvo que se presente solicitud de conciliación extrajudicial 
en derecho, en concordancia con lo previsto por las Leyes 446 de 1998  y 640 de 2001, 
así como tampoco admite renuncia y, de encontrarse probada, debe ser declarada de 
oficio por el juez. Se produce cuando el término concedido por la ley para presentar la 
demanda ha vencido. El término de caducidad está edificado sobre la conveniencia de 
señalar un plazo objetivo, sin consideración a situaciones personales, invariable, para 
que quien se pretenda titular de un derecho opte por accionar o no. Es por lo anterior 
que se da aplicación a la máxima latina "contra non volenten agere non currit 
prescriptio", es decir que el término de caducidad no puede ser materia de convención, 
antes de que se cumpla, ni después de transcurrido puede renunciarse. 
 
FUENTE FORMAL: CODIGO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - ARTÍCULO 136 
 
CADUCIDAD DEL MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN DIRECTA - Regulación 
en código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo -
CPACA- 
 
Si bien al proceso en el cual se dictó la sentencia objeto de apelación le resulta 
aplicable lo establecido en el Código Contencioso Administrativo en relación con la 
caducidad, la Sala advierte que las normas en las cuales se contempla el tema en la 
Ley 1437 de 2011 tienen relación con el criterio a reiterar en esta providencia. Para 
determinar la caducidad de las demandas incoadas en ejercicio del medio de control de 
reparación directa, de conformidad con el literal i del artículo 164 de la Ley 1437 del 
2011 , se estableció un término de dos años contados a partir: del día siguiente al de la 
ocurrencia de la acción u omisión causante del daño: o, (ii) de cuando el demandante 
tuvo o debió tener conocimiento del mismo, si fue en fecha posterior, y siempre que 
pruebe la imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia. Así, de 



conformidad con este criterio normativo, es preciso determinar entonces en qué 
momento se concreta el daño antijurídico que se pretende acreditar en la demanda 
 
FUENTE FORMAL: LEY 1437 DE 2011 - ARTÍCULO 164 
 
CÓMPUTO DEL TÉRMINO DE CADUCIDAD DE LA ACCIÓN DE REPARACIÓN 
DIRECTA EN CASOS DE LESIONES PERSONALES - Conocimiento del daño / 
CADUCIDAD - Cómputo del término puede variar en los casos en los que no hay 
certeza del daño o no se sabe en qué consiste la lesión o esta se manifiesta 
después 
 
[E]s una carga de la parte demandante demostrar cuándo conoció el daño, y, si es 
pertinente, la imposibilidad de haberlo conocido en el momento de su causación, por lo 
que juez debe estudiar lo ocurrido en cada caso y determinar la fecha en la cual 
comenzó a correr el término para demandar. En estas condiciones, la fecha de 
conocimiento sobre la magnitud del daño, a través de la notificación del dictamen 
proferido por una Junta de Calificación de Invalidez no puede constituirse, en ningún 
caso, como parámetro para contabilizar el término de caducidad, por cuanto: El 
dictamen proferido por una junta de calificación de invalidez no comporta un diagnóstico 
de la enfermedad o de la lesión padecida por una persona, pues la junta se limita a 
calificar una situación preexistente con base en las pruebas aportadas, entre las cuales 
se destaca la historia clínica del interesado; además, la junta puede ordenar la práctica 
de exámenes complementarios para determinar aspectos necesarios que inciden en la 
valoración de cada caso concreto. Su función es la de calificar la pérdida de capacidad 
laboral, el estado de invalidez y determinar su origen, es decir, establecer la magnitud 
de una lesión respecto de la cual el afectado directo tiene conocimiento previo, en 
función de la capacidad laboral de la víctima, por tanto, no constituye criterio que 
determine el conocimiento del daño, elemento que importa para el cómputo del término 
de la caducidad, pues se resalta que debe diferenciarse el daño de su magnitud, porque 
la caducidad tiene relación y punto de partida con el conocimiento del primero. (…) el 
cómputo de la caducidad en los casos de lesiones lo determina el conocimiento del 
daño, pero este puede variar cuando, por ejemplo, el mismo día del suceso no existe 
certeza del mismo, no se sabe en qué consiste la lesión o esta se manifiesta o se 
determina después del accidente sufrido por el afectado. En todo caso, la parte deberá 
acreditar los motivos por los cuales le fue imposible conocer el daño en la fecha de su 
ocurrencia. Los términos de caducidad no pueden interpretarse como una forma de 
negar el acceso a la administración de justicia, precisamente porque la limitación del 
plazo para instaurar la demanda -y es algo en lo que se debe insistir– está sustentada 
en el principio de seguridad jurídica y crea una carga proporcionada sobre los 
ciudadanos para que participen en el control de actos que vulneran el ordenamiento 
jurídico o de hechos, omisiones u operaciones administrativas que les causen daños 
antijurídicos. (…) no es posible, so pretexto de aplicar un enfoque constitucional y los 
principios pro homine y pro actione, desatender la aplicación de normas de orden 
público que materializan el derecho fundamental constitucional del debido proceso, 
afectando de paso la seguridad jurídica, cuando lo que resulta procedente es la 
valoración de cada caso con sus particularidades concretas. 
 
RESPONSABILIDAD DEL ESTADO POR LESIONES PERSONALES - Escolta del 
Departamento administrativo de Seguridad DAS / REPARACIÓN DIRECTA - 
Demanda presentada por fuera del término previsto para ello 
 
[E]l señor Jesús Aparicio Vera conoció la existencia del daño consistente en las 
lesiones sufridas en el atentado, esto es, la pérdida de su ojo derecho y las heridas en 
su miembro superior derecho, palma de la mano y pulgar derecho, desde el 14 de 
febrero de 2001. En efecto, tal y como se desprende de las anotaciones consignadas 



en la historia diligenciada en la Clínica San José de Cúcuta S.A., el 12 de febrero de 
2001, el aquí demandante, quien se desempeñaba como escolta del DAS, ingresó con 
heridas por arma de fuego y luego del examen físico se indicó el motivo de su consulta 
(…) desde el 14 de febrero de 2001 el ahora demandante conoció la totalidad de los 
daños sufridos por las heridas de las cuales fue víctima el 12 de febrero de 2001, los 
que conllevaron, entre otras cosas, la pérdida de su ojo derecho, así como las lesiones 
de hombro, puño y dedo pulgar por las que fue calificado y hoy reclama una 
indemnización. De igual manera, no comparte la Sala el argumento de la parte actora, 
según el cual el “hecho dañoso” se configuró a partir del 26 de noviembre de 2002, 
según lo establecido en la notificación que se le hiciera al señor Aparicio Vera del 
dictamen rendido por la Junta Regional de Calificación de Invalidez, por cuanto de dicho 
dictamen se desprende que la estructuración de su invalidez fue a partir del 12 de 
febrero de 2001. Además, todos los diagnósticos o motivos de calificación que allí se 
incluyeron son anteriores al dictamen, es decir, del 13 y 14 de febrero de 2001, días en 
los que se le sometió a dos cirugías para corregir las heridas causadas en su ojo, nervio 
periférico, hombro y mano, luego, el conocimiento del daño es previo y desde allí se 
debe contar el término de caducidad. (…) teniendo claro que el señor Jesús Aparicio 
Vera tuvo conocimiento de sus lesiones desde el 14 de febrero de 2001, el término para 
presentar la demandada de reparación directa inició a correr a partir del siguiente día, 
es decir, desde el 15 de febrero de 2001 y feneció el 15 de febrero de 2003. En ese 
sentido, dado que la demanda se presentó el 28 de octubre de 2003, de conformidad 
con lo normado en el numeral 8 del artículo 136 del Código Contencioso Administrativo, 
se impone concluir que la acción se presentó por fuera de la oportunidad legal prevista 
para ello. 
 
FUENTE FORMAL: CODIGO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - ARTÍCULO 136.8 
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integridad de las personas, consiste en valorar, en cada caso concreto, las 
circunstancias particulares y a partir de ello definir el cómputo del término, razón por la 
cual no se formula una regla estática que parta o bien de la fecha del daño o de la fecha 
de la notificación de la calificación de invalidez, por lo que al juez le corresponderá 
valorar lo anterior en ejercicio de la autonomía judicial / CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 
– no puede constituirse, en ningún caso, como parámetro para contabilizar el término de 
caducidad. 
 

Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte actora contra 

la sentencia proferida el 28 de septiembre de 2012, por el Tribunal Administrativo de 

Norte de Santander, mediante la cual declaró probada la excepción de caducidad de la 

acción y se inhibió de fallar. 

 

I.- A N T E C E D E N T E S   

1.- La demanda 

 
En escrito presentado el 28 de octubre de 20031, los señores Jesús Aparicio Vera y 

Martha Patricia Márquez Vergara, quienes actúan en nombre propio y en 

representación de sus hijas menores Karol Paola Aparicio Márquez y Vanessa Viviana 

Flórez, por conducto de apoderado judicial2, interpusieron demanda en ejercicio de la 

acción de reparación directa contra la Nación – Departamento Administrativo de 

Seguridad –DAS-, con el fin de que se le declarara administrativamente responsable por 

“las lesiones padecidas por el señor Jesús Aparicio Vera”, como consecuencia de la 

“deficiente seguridad y protección que debía brindársele en cumplimiento de una misión 

de trabajo impartida por el DAS”, en hechos ocurridos el 12 de febrero de 2001. 

 

2.- Las pretensiones 

 

Por perjuicios morales se solicitó el reconocimiento de la suma equivalente a 100 salarios 

mínimos legales mensuales vigentes para para cada uno de los demandantes; la suma de 

$271’978.379 por concepto que denominó genéricamente perjuicios materiales y 

$66’400.000 por perjuicios fisiológicos para el señor Jesús Aparicio Vera. 

 

3.- Los hechos 

 

Como fundamentos fácticos de sus pretensiones expusieron los que la Sala se 

permite resumir de la siguiente manera: 

                                                           
1 Fl. 14 del cuaderno principal. 
2 De acuerdo con el poder otorgado al apoderado obrante a folio 1 del cuaderno principal. 



 

Se dijo en la demanda que, para el 12 de febrero de 2001, el señor Jesús Aparicio Vera 

se encontraba vinculado al Departamento Administrativo de Seguridad –DAS-, 

Seccional Norte de Santander, en el cargo de Detective Agente 208-07 y tenía asignada 

la misión Nº 219, la cual tenía por objeto prestar servicio de escolta y seguridad al rector 

de la Universidad Libre, seccional Cúcuta. 

 
Se afirmó que el 12 de febrero de 2001, a las 7:45 p.m., el protegido ordenó a su 

conductor tomar la ruta que de la Universidad Libre de Santander conducía al barrio 

Ceiba II, lugar de su residencia.  

 

En la parte delantera del vehículo se ubicó el señor Aparicio Vera, como acompañante 

del conductor, y en la parte de atrás se ubicó el rector de la universidad junto a un 

escolta del CTI. En el momento en el que el vehículo se desplazaba por la calle 7 N con 

avenida 7E B esquina del barrio Ceiba II fueron interceptados y atacados con armas de 

fuego por los ocupantes de otros dos vehículos. 

 

Se relató que en el intercambio de disparos el señor Aparicio Vera resultó herido, pero 

continuó repeliendo el ataque; sin embargo, los agresores lograron su cometido y el 

rector de la universidad falleció como consecuencia de los impactos que recibió. 

 

Afirmaron que, a pesar de que el DAS contaba con personal suficiente y “chalecos 

blindados”, no reportaron como indispensable el uso de estos últimos para la seguridad 

y protección que se le debía brindar al rector de la Universidad Libre y sus 

acompañantes, omisión que comprometió la responsabilidad de la entidad. 

 
Se aseveró que el DAS era responsable por la “actuación omisiva”, toda vez que no le 

facilitó al rector de la universidad la seguridad que requería, arriesgando su vida y 

poniendo en estado de indefensión al personal que se encontraba con él. 

 

Indicaron que, como consecuencia de los impactos de bala que recibió, el señor 

Aparicio Vera tuvo que ser trasladado de urgencia a la Clínica San José de Cúcuta S.A., 

lugar en el que le prestaron los primeros auxilios y, posteriormente, requirió de varias 

intervenciones quirúrgicas, de conformidad con el informe clínico rendido el 19 de 

diciembre de 2002 por los galenos que lo atendieron. 

 

Finalmente, sostuvieron que el 26 de noviembre de 2002 el señor Aparicio Vera fue 

notificado de la calificación de invalidez con un porcentaje de pérdida de capacidad 



laboral de 63,28%, de origen “riesgo profesional”, con fecha de estructuración a partir 

del “12 de febrero de 2002”. 

 

4.- Trámite procesal 

 
La demanda se admitió por el Tribunal Administrativo de Norte de Santander mediante 

auto del 11 de marzo de 20043, decisión que se notificó a la Nación - Departamento 

Administrativo de Seguridad –DAS- y al Ministerio Público en debida forma4. 

 

5.- La oposición  

  

El Departamento Administrativo de Seguridad -DAS- contestó la demanda y se opuso a 

las pretensiones formuladas. Defendió su actuación señalando que lo sucedido no le era 

imputable, pues en el presente caso operó el hecho de un tercero. 

 

Manifestó que las lesiones sufridas por el señor Aparicio Vera constituyeron un riesgo 

que la víctima asumió desde el momento en que decidió ingresar al DAS y recibió la 

instrucción pertinente en la Academia Superior de Inteligencia y Seguridad Pública. 

 

Como consecuencia de estos argumentos propuso como excepciones: i) el hecho de un 

tercero, toda vez que los sucesos fueron ocasionados, según la versión de los 

demandantes, por el Ejército Nacional; ii) la ausencia de los elementos necesarios para 

reclamar responsabilidad de la entidad; iii) la falta de legitimación en la causa por 

pasiva, con base en que no existe responsabilidad de la entidad, de conformidad con 

los planteamientos de la demanda; y, iv) la caducidad de la acción, esta última, porque 

los hechos ocurrieron el 12 de febrero de 2001 y la demanda se presentó el 28 de 

octubre de 20035. 

 

La parte actora adicionó la demanda con el fin de solicitar una nueva prueba, adición 

que fue admitida por el Tribunal Administrativo de Norte de Santander mediante auto 

del 5 de octubre de 20056, el cual se notificó en debida forma. 

 

La entidad demandada contestó la adición en los mismos términos de la demanda 

inicial7. 

 

                                                           
3 Fls. 118 y 119 del cuaderno principal. 
4 Fls. 119 vto. y 122 del cuaderno principal. 
5 Fls. 126 a 138 del cuaderno principal. 
6 Fl. 150 del cuaderno principal. 
7 Fls. 161 a 164 del cuaderno principal. 



6.- La sentencia apelada 

 

El Tribunal Administrativo de Norte de Santander, en sentencia del 28 de septiembre de 

2012, declaró probada la excepción de caducidad propuesta por la entidad demandada 

y se inhibió de fallar, de conformidad con los siguientes argumentos (se trascribe de 

forma literal, incluidos los eventuales errores): 

  

“Conforme lo expuesto, esta Sala de Decisión Escritural encuentra que la caducidad 
de la acción resulta manifiesta en el presente caso, pues es evidente que los hechos 
de los cuales se deriva la declaratoria de responsabilidad a cargo del DAS, 
ocurrieron el 12 de febrero de 2001, cuando el señor Jesús Aparicio Vera sufrió un 
atentado en su integridad física, produciéndole unas lesiones dada su condición de 
escolta del doctor Iván Villamizar Luciani, asignado por el DAS, quien falleció como 
consecuencia del ataque producido a su vida por terceros al margen de la ley. 
 
“Dentro de los anexos de la demanda, (…) se encuentran copias del Diario de la 
Opinión donde se da cuenta de la noticia del asesinato del señor rector de la 
Universidad Libre en los hechos del 12 de febrero de 2001 y se reporta el dictamen 
de calificación de la Junta regional de Calificación de Invalidez, (…) donde 
claramente se establece que la fecha de estructuración de la invalidez del 
accionantes, tiene como fecha a partir del 12 de febrero de 2001. 
 
“Es de resaltar que en la demanda no se propuso explicación jurídica alguna por la 
cual la demanda se presentaba en la fecha del 28 de octubre de 2003. Cuando los 
hechos narrados y las pretensiones, se fundan en los hechos ocurridos en la noche 
del 12 de febrero de 2001, y tienen como causa la falta de protección o la falla del 
servicio de seguridad implementada por el DAS”8. 

  

7.- Objeto de la apelación  

 

La parte demandante apeló la sentencia con el fin de que fuera revocada y, en su 

lugar, se condene a la entidad demandada. 

 

Como argumento de su recurso sostuvo que, si bien es cierto que el daño por cuya 

indemnización se reclama pudo tener como antecedente los hechos del 12 de febrero 

de 2001 (fecha del atentado), lo cierto es que, en su criterio, solo a partir de la 

valoración y determinación definitiva de las lesiones por la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez de Norte de Santander, contenida en el dictamen Nº 697 del 21 

de noviembre de 2002, notificado al interesado el 26 de noviembre de ese mismo año, 

el actor tuvo conocimiento del daño. 

 
Indicó que el dictamen tuvo como fecha de estructuración del daño el 12 de febrero de 

2002 y en él se revelan con claridad las lesiones causadas al señor Aparicio Vera, por 

tanto, la demanda se interpuso en término para ello. 

                                                           
8 Fls. 361 a 366 del cuaderno del Consejo de Estado. 



 
Señaló que en este caso, en virtud de los principios pro damato y pro actione, el término 

de caducidad se debe contabilizar a partir del momento en el cual el demandante 

conoció la existencia del hecho dañoso, es decir, el 26 de noviembre de 2002, fecha en 

la que la Junta Regional de Calificación de Invalidez le notificó el dictamen. 

 

A continuación citó las sentencias C-574 y C-115 de 1998, a partir de las cuales 

concluyó que estas no pueden ser tenidas en cuenta para fijar criterios “normativos y 

jurisprudenciales” para tomar determinaciones relacionadas con la caducidad de las 

acciones de reparación directa, pues las mismas no hacen referencia al tema. 

 

Además, citó jurisprudencia del Consejo de Estado, entre otras, la sentencia del 3 de 

marzo de 2010, de la Sección Tercera, e indicó que en esta, a pesar de que se trata el 

tema de la caducidad, se concluyó que la acción que debió ejercerse fue la de nulidad y 

restablecimiento del derecho, por tanto, no es aplicable a este caso de reparación 

directa “por cuanto se tomaron criterios jurisprudenciales y normativos que no tienen 

relación directa con el momento a partir del cual se debe contabilizar el término”9.  

  
Finalmente, citó las sentencias del 7 de julio de 200110, 27 de febrero de 200311 y del 12 

de mayo de 201012, a partir de las cuales concluyó que el conteo de la caducidad de la 

acción debe iniciar a partir del día siguiente al cual la víctima directa del daño “tuvo 

conocimiento definitivo del daño causado, el día 26 de noviembre de 2002, fecha en la 

cual la Junta Regional de Calificación de Invalidez Norte de Santander, a través del 

dictamen Nº 697/2002, (...) le notificó las secuelas definitivas y el porcentaje de pérdida 

de capacidad para laborar (…)”. 

 

8.- Trámite en segunda instancia 

 
El recurso interpuesto fue concedido a través de auto del 10 de mayo de 201313 y admitido 

en esta Corporación el 21 de junio de ese mismo año14. 

  

                                                           
9 Fls. 368 a 384 del cuaderno del Consejo de Estado. 
10 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, exp. 22.462, C.P. Gladys 
Agudelo Ordóñez. 
11 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, exp. 18.735, C.P Germán 
Rodríguez Villamizar. 
12 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, exp. 31.582, C.P Mauricio 
Fajardo Gómez. 
13 Fl. 387 del cuaderno del Consejo de Estado. 
14 Fls. 390 a 393 del cuaderno del Consejo de Estado. 



A través de auto del 18 de julio de 201315 se corrió traslado a las partes para que alegaran 

de conclusión y al Ministerio Público para que, si lo consideraba pertinente, rindiera 

concepto de fondo. 

 
La apoderada de la parte actora presentó sus alegatos de conclusión para reiterar lo 

expuesto a lo largo del proceso y en especial en el recurso de apelación16. 

 
El Ministerio Público rindió concepto. Consideró que en el presente caso la sentencia de 

primera instancia debe ser confirmada, porque quedó acreditado que la demanda se 

presentó de manera extemporánea al confundir la parte demandante los conceptos de 

lesiones y consecuencias o secuelas17.  

 
Finalmente, el Jefe de la Oficina Jurídica de la Unidad Nacional de Protección allegó el 

poder conferido a una abogada con el fin de que asumiera la defensa de los intereses de 

la entidad dentro del proceso de la referencia, motivo por el cual, mediante auto del 29 de 

enero de 2015, se le reconoció personería adjetiva para actuar18 sin que se hiciera 

mención a la sucesión procesal. 

 

II.- C O N S I D E R A C I O N E S 

 

Se trata en el presente caso de establecer si el término de caducidad de la acción de 

reparación directa, como consecuencia de las lesiones padecidas por una persona, 

debe contarse a partir del momento en que se produce el hecho dañoso, se tiene 

conocimiento del mismo, o a partir de la calificación y notificación del dictamen emitido 

por parte de una junta de calificación de invalidez, como se afirma por los demandantes 

en el recurso de apelación. 

 

En atención a que el artículo 136 del Código Contencioso Administrativo se encontraba 

vigente para la época en que se presentó la demanda en ejercicio de la acción de 

reparación directa y que en torno de dicha norma las Subsecciones de la Sección 

Tercera de esta Corporación en algún momento tuvieron diferentes posturas cuando los 

daños se derivaban de lesiones personales, la Sala19 debe pronunciarse sobre ello con 

                                                           
15 Fl. 395 del cuaderno del Consejo de Estado. 
16 Fls. 396 a 404 del cuaderno del Consejo de Estado. 
17 Fls. 406 a 409 del cuaderno del Consejo de Estado. 
18 Fls. 412 a 420 del cuaderno del Consejo de Estado. 
19 Según con lo establecido en los artículos 13, 13A, 14A-14D del Acuerdo 58 de 1999, 110 de la Ley 
1437 de 2011, la Ley 1285 de 2009 y el artículo 115 de la Ley 1395 de 2010, la Sección Tercera se divide 
en tres Subsecciones (A, B y C), integrada cada una por tres magistrados. Cada subsección decide sus 
procesos de forma autónoma; sin embargo, las Subsecciones pueden sesionar de forma conjunta para lo 
siguiente: 



el fin de reiterar el criterio que ha sido acogido para computar el término de caducidad 

en dichos casos. 

 

Por lo anteriormente expuesto, procede la Sala Plena de la Sección Tercera a resolver el 

recurso de apelación interpuesto por la parte actora contra la sentencia proferida por el 

Tribunal Administrativo de Norte de Santander, el 28 de septiembre de 2012, en la que se 

inhibió de pronunciarse al considerar probada la excepción de caducidad propuesta por la 

parte demandada. 

 

1.- Competencia 

 

El Consejo de Estado es competente para conocer del asunto citado en referencia, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 129 del Código Contencioso 

Administrativo, en atención a que se trata de un recurso de apelación interpuesto contra 

la sentencia proferida en primera instancia20 por el Tribunal Administrativo de Norte de 

Santander. 

 

2.- Objeto de la apelación 

 

En el presente asunto, los demandantes Jesús Aparicio Vera, Martha Patricia Márquez 

Vergara y sus hijas Paola Aparicio Márquez y Vanesa Viviana Flórez Márquez 

reclamaron la indemnización de los perjuicios que se le habrían ocasionado al primero 

de ellos “por las lesiones sufridas (…) por la deficiente seguridad y protección que debía 

brindársele (…) y a las demás personas que se encontraban con él en los hechos 

ocurridos el 12 de febrero de 2001”21.  

 

En la sentencia de primera instancia se declaró probada la excepción de caducidad, por 

considerar que el daño alegado por el actor se configuró el 12 de febrero de 2001, 

mientras que la demanda se presentó el 28 de octubre de 2003. 
                                                                                                                                                                                            

Adoptar los acuerdos que regulen la prelación para el trámite y decisión de los procesos por razones de 
seguridad nacional o para prevenir la afectación grave del patrimonio nacional, o en el caso de graves 
violaciones de los derechos humanos, o de crímenes de lesa humanidad, o de asuntos de especial 
trascendencia social. 
Decidir sobre la selección para la revisión de las providencias proferidas por los tribunales administrativos 
en acciones populares o de grupo. 
Unificar o adoptar la jurisprudencia de la Sección, con el fin de evitar decisiones contradictorias sobre un 
mismo punto de derecho. 
Estudiar o decidir un asunto que por su importancia lo amerite. 
Decidir sobre asuntos administrativos. 
20 La cuantía del proceso supera la exigida en vigencia de la Ley 446 de 1998 (500 S.M.L.M.V) para que 
esta Sala conozca de la acción de reparación directa en segunda instancia pues, por concepto de 
perjuicios materiales se solicitó la suma de $271’978.379 para el señor Jesús Aparicio Vera que, para la 
época de presentación de la demanda, equivalían a 819 S.M.L.M.V. 
21 Folio 2 del cuaderno principal.  



 

Por su parte, la parte actora solicitó la revocatoria de dicha providencia, en tanto 

consideró que, si bien es cierto que el daño por cuya indemnización se reclama pudo 

tener como antecedente los hechos ocurridos el 12 de febrero de 2001 (fecha del 

atentado), lo cierto es que, en su criterio, solo a partir de la valoración y determinación 

definitiva de las lesiones por la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Norte de 

Santander, contenida en el dictamen Nº 697 del 21 de noviembre de 2002, notificado al 

interesado el 26 de noviembre de ese mismo año, el actor tuvo conocimiento del daño. 

 

3. La caducidad como fenómeno jurídico procesal 

 

Tal y como en reiteradas oportunidades lo ha sostenido la jurisprudencia de esta Sala, 

para garantizar la seguridad jurídica de los sujetos procesales y para evitar que las 

situaciones queden indefinidas en el tiempo, el legislador estableció unos plazos 

razonables para que las personas acudan ante la jurisdicción con el fin de satisfacer sus 

pretensiones, término que, en caso de vencerse, tiene como consecuencia la operancia 

del fenómeno jurídico procesal de la caducidad, lo cual implica la pérdida de la facultad 

de accionar y así hacer efectivos sus derechos22. 

 

Dicha figura no admite suspensión, salvo que se presente solicitud de conciliación 

extrajudicial en derecho, en concordancia con lo previsto por las Leyes 446 de 199823 y 

640 de 200124, así como tampoco admite renuncia y, de encontrarse probada, debe ser 

declarada de oficio por el juez25. 

                                                           
22 Al respecto, ver las sentencias del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 
Tercera, Subsección A, del 9 de mayo de 2012, exp. 21.906, C.P. Mauricio Fajardo Gómez y sentencia 
del 5 de julio de 2018, exp. 43916, entre otras. 
23 “El artículo 136 del Código Contencioso Administrativo, quedará así: 
“Artículo 136. Caducidad de las acciones: 
“(…). 
“8. La de reparación directa caducará al vencimiento del plazo de dos (2) años, contados a partir del día 
siguiente del acaecimiento del hecho, omisión u operación administrativa o de ocurrida la ocupación 
temporal o permanente del inmueble de propiedad ajena por causa de trabajo público o por cualquiera 
otra causa. <Inciso adicionado por el artículo 7 de la Ley 589 de 2000. El nuevo texto es el siguiente:> 
Sin embargo, el término de caducidad de la acción de reparación directa derivada del delito de 
desaparición forzada, se contará a partir de la fecha en que aparezca la víctima o en su defecto desde la 
ejecutoria del fallo definitivo adoptado en el proceso penal, sin perjuicio de que tal acción pueda 
intentarse desde el momento en que ocurrieron los hechos que dieron lugar a la desaparición”. 
24 “Articulo 21. Suspensión de la prescripción o de la caducidad. La presentación de la solicitud de 
conciliación extrajudicial en derecho ante el conciliador suspende el término de prescripción o de 
caducidad, según el caso, hasta que se logre el acuerdo conciliatorio o hasta que el acta de conciliación 
se haya registrado en los casos en que este trámite sea exigido por la ley o hasta que se expidan las 
constancias a que se refiere el artículo 2o. de la presente ley o hasta que se venza el término de tres (3) 
meses a que se refiere el artículo anterior, lo que ocurra primero. Esta suspensión operará por una sola 
vez y será improrrogable”. 
25 “Articulo 164. Excepciones de fondo. En todos los procesos podrán proponerse las excepciones de 
fondo en la contestación de la demanda cuando sea procedente, o dentro del término de fijación en lista, 
en los demás casos. 



Se produce cuando el término concedido por la ley para presentar la demanda ha 

vencido. El término de caducidad está edificado sobre la conveniencia de señalar un 

plazo objetivo, sin consideración a situaciones personales, invariable, para que quien se 

pretenda titular de un derecho opte por accionar o no. Es por lo anterior que se da 

aplicación a la máxima latina "contra non volenten agere non currit prescriptio", es decir 

que el término de caducidad no puede ser materia de convención, antes de que se 

cumpla, ni después de transcurrido puede renunciarse.  

 

Dicho de otro modo, el término para accionar no es susceptible de interrupción, ni de 

renuncia por parte de la Administración; el término prefijado por la ley obra 

independientemente y aún contra voluntad del beneficiario de la acción. La caducidad 

es la consecuencia de la expiración del término perentorio fijado, para el ejercicio de 

acción26, así lo consideró la Sala de Sección: 

 

“Se tiene por cierto que la caducidad se configura cuando el plazo fijado en la ley 
para instaurar algún tipo de acción, ha vencido. Es la sanción que consagra la ley 
por el no ejercicio oportuno del derecho de acción, en tanto al exceder los plazos 
preclusivos para acudir a la jurisdicción, se ve limitado el derecho que le asiste a 
toda persona de solicitar que sea definido un conflicto por el aparato jurisdiccional 
del poder público.  
 
“Las normas de caducidad tienen fundamento en la seguridad jurídica que debe 
imperar en todo ordenamiento, en el sentido y finalidad de impedir que situaciones 
permanezcan en el tiempo, sin que sean definidas judicialmente. En otros términos, 
el legislador establece unos plazos razonables para que las personas, en ejercicio 
de una determinada acción y, con el fin de satisfacer una pretensión específica, 
acudan a la jurisdicción a efectos de que el respectivo litigio o controversia, sea 
resuelto con carácter definitivo por el juez competente.  
 
“Así las cosas, es la propia ley la que asigna una carga27 para que, ante la 
materialización de un determinado hecho, los interesados actúen con diligencia en 
cuanto a la reclamación efectiva de sus derechos, sin que las partes puedan 
convenir en su desconocimiento, modificación o alteración.        
 
“Y sobre las características de la figura, la doctrina ha manifestado:  
 
„a) En primer término, la caducidad produce la extinción de la acción afirmada en 
cada caso concreto y del derecho a impedir que se logre su declaratoria oficiosa por 
no presentación oportuna de la petición necesaria para su reconocimiento.  
 

                                                                                                                                                                                            

“En la sentencia definitiva se decidirá sobre las excepciones propuestas y sobre cualquiera otra que el 
fallador encuentre probada. 
“Son excepciones de fondo las que se oponen a la prosperidad de la pretensión. 
“El silencio del inferior no impedirá que el superior estudie y decida todas las excepciones de fondo, 
propuestas o no, sin perjuicio de la reformatio in pejus”. 
26 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 11 de mayo de 2000, expediente 12.200, C.P. 
María Elena Giraldo Gómez. 

27 Cita textual de la sentencia referida: “(…) durante la marcha del proceso son innumerables las 
ocasiones en que corresponde a la parte ejercitar determinado acto, cuya omisión le traerá la pérdida de 
una oportunidad procesal; es lo que se denomina cargas procesales”. DEVIS ECHANDÍA, Hernando 
“Teoría General del Proceso”, Ed. Universidad Editores, Buenos Aires, Pág. 44.  



„b) La caducidad no es susceptible de renuncia, pues transcurrido el tiempo 
automáticamente genera todos sus efectos. De ahí que, aun cuando el posible 
favorecido con la eficacia de la caducidad quisiera no tenerla en cuenta, el juez de 
todas maneras la declarará oficiosamente (…). 
 
„c) La caducidad, cuando se trata de computar el término respectivo, no se fija en la 
noción de exigibilidad de la obligación, como sí ocurre respecto de la prescripción, 
sino en la ocurrencia del hecho previsto en la ley o contrato, para que empiece el 
inexorable curso del plazo.  
 
„d) La caducidad por regla general no admite suspensión del término, que corre en 
forma perentoria…‟”28. 
 

 

4. La regulación de la caducidad en el artículo 136 del Código Contencioso 
Administrativo 
 

Al tenor de lo previsto en el numeral 8 del artículo 136 del Código Contencioso 

Administrativo, la acción de reparación directa debe instaurarse, en términos generales, 

dentro de los dos años contados a partir del día siguiente al acaecimiento del hecho, 

omisión, operación administrativa u ocupación permanente o temporal de inmueble de 

propiedad ajena por causa de trabajos públicos o por cualquier otra, así lo ha dicho 

esta Corporación: 

 
“Ahora bien, en lo que concierne a la acción de reparación directa, el numeral 8 del 
artículo 136 del C.C.A. - modificado por el artículo 44 de la ley 446 de 1998- 
establece lo siguiente:  

 

„La de reparación directa caducará al vencimiento del plazo de dos (2) años, 
contados a partir del día siguiente al acaecimiento del hecho, omisión u operación 
administrativa o de ocurrida la ocupación temporal o permanente del inmueble de 
propiedad ajena por acusa de trabajo público o por cualquier otra causa‟. 

“Al respecto, la Sala tiene por establecido que el término de caducidad en este tipo 
de acciones se cuenta, generalmente, a partir del día siguiente a la fecha en que 
tuvo ocurrencia el hecho, la omisión o la operación administrativa que sea la causa 
del perjuicio:  

 

„... Por regla general, la fecha para la iniciación del conteo de ese término es el del 
día siguiente al del acaecimiento del hecho, omisión y operación administrativa. 
Excepcionalmente, esta Sala en su jurisprudencia ha tenido en cuenta que el 
término de caducidad, por alguna de esas conductas administrativas, se cuenta a 
partir del conocimiento del hecho dañino y no a partir de su ocurrencia, 
precisamente, porque el hecho no se hizo visible (...)‟. 

 

„El artículo 136 del C.C.A., modificado por el artículo 44 de la ley 446 de 1998, 
consagra, en el numeral 8, el término de caducidad de la acción de reparación 
directa. En esa perspectiva, la Sala ha señalado, en reiteradas ocasiones, que el 
término de caducidad de la acción de reparación directa se cuenta a partir del día 
siguiente a la fecha en que tuvo ocurrencia el hecho, la omisión o la operación 

                                                           
28 Cita textual de la sentencia referida: LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. “Procedimiento Civil Parte 
General”. Tomo I. Bogotá. Ed. Dupre. 2002. Pág. 507. 



administrativa fuente o causa del perjuicio, razón por la que es a partir de la 
mencionada fecha que debe surtirse el cómputo del respectivo término legal. Es 
posible que, en algunas ocasiones, la concreción o conocimiento del daño sólo se 
produzca con posterioridad al tiempo de acaecimiento de los hechos dañosos 
fundamento de la acción, circunstancias en las que se empezará a contar el término 
de caducidad a partir del momento en que alguna de aquéllas tenga ocurrencia, 
pues, de lo contrario, se estaría cercenando la posibilidad del acceso a la 
administración de justicia (art. 228 C.P.) y, de otra parte, se colocaría a la persona 
que padece el detrimento en una situación de incertidumbre en relación con la 
posibilidad de solicitar la reparación del menoscabo padecido‟29”30.  

 

En un tema tan complejo como el de la caducidad, que involucra de una parte razones 

de justicia y de otra el interés de la seguridad jurídica, no es posible establecer criterios 

absolutos, pues todo depende de las circunstancias que rodean el caso concreto. No 

obstante, no debe perderse de vista que de conformidad con la ley, para establecer el 

término de caducidad se debe tener en cuenta el momento de la producción del hecho, 

omisión, operación u ocupación generadores del perjuicio. 

 

5. La regulación de la caducidad en la Ley 1437 de 2011 

 

Si bien al proceso en el cual se dictó la sentencia objeto de apelación le resulta 

aplicable lo establecido en el Código Contencioso Administrativo en relación con la 

caducidad, la Sala advierte que las normas en las cuales se contempla el tema en la 

Ley 1437 de 2011 tienen relación con el criterio a reiterar en esta providencia. 

Para determinar la caducidad de las demandas incoadas en ejercicio del medio de 

control de reparación directa, de conformidad con el literal i del artículo 164 de la Ley 

1437 del 201131, se estableció un término de dos años contados a partir: 

 

(i) del día siguiente al de la ocurrencia de la acción u omisión causante del daño: o, 

 

                                                           
29 Cita textual de la sentencia referida: “Sentencia proferida el tres de agosto de 2006 por la Sección 
Tercera del Consejo de Estado, expediente 32.537”. 
30 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 18 de marzo de 2010, Exp. 19.099, C.P. Enrique 
Gil Botero. 
31 Artículo 164: La demanda deberá ser presentada: (…). 
“i) Cuando se pretenda la reparación directa, la demanda deberá presentarse dentro del término de dos 
(2) años, contados a partir del día siguiente al de la ocurrencia de la acción u omisión causante del daño, 
o de cuando el demandante tuvo o debió tener conocimiento del mismo si fue en fecha posterior y 
siempre que pruebe la imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia.  
 
“Sin embargo, el término para formular la pretensión de reparación directa derivada del delito de 
desaparición forzada, se contará a partir de la fecha en que aparezca la víctima o en su defecto desde la 
ejecutoria del fallo definitivo adoptado en el proceso penal, sin perjuicio de que la demanda con tal 
pretensión pueda intentarse desde el momento en que ocurrieron los hechos que dieron lugar a la 
desaparición (…)”. 



(ii) de cuando el demandante tuvo o debió tener conocimiento del mismo, si fue en 

fecha posterior, y siempre que pruebe la imposibilidad de haberlo conocido en la fecha 

de su ocurrencia. 

 

Así, de conformidad con este criterio normativo, es preciso determinar entonces en qué 

momento se concreta el daño antijurídico que se pretende acreditar en la demanda32. 

 

6. El cómputo del término de caducidad en los casos relacionados con lesiones 

personales 

 

En relación con el cómputo del término de caducidad cuando se trata de demandas de 

reparación directa formuladas como consecuencia de lesiones personales, las 

Subsecciones de esta Sala del Consejo de Estado han sostenido las siguientes 

posturas jurisprudenciales: 

 

6.1. El conteo del término de caducidad a partir del conocimiento de la magnitud 
del daño 
 

Según este primer criterio, el conteo del término de caducidad debía realizarse a partir 

del día siguiente de aquel en que se tuvo conocimiento de la magnitud del daño, esto 

es, cuando se notificaba al afectado directo el dictamen practicado por parte de la 

correspondiente Junta Médica Laboral respecto de la calificación de la pérdida de 

capacidad, pues es en ese momento en el que se conocían las secuelas y la gravedad 

del daño. 

 

En casos similares por lesiones personales se utilizó este criterio para concluir que: 

 

“A la luz de la realidad probatoria que se deja expuesta, la Sala deduce que si bien 
es cierto el hecho dañoso ocurrió el día 27 de noviembre de 1990, también lo es que 
de los efectos nocivos, solo se tuvo conocimiento hasta el día 4 de marzo de 1994, 
fecha en la cual se celebró la Junta Médica Laboral, con los resultados que ya se 
dejaron consignados en este proveído. 

 

“En consecuencia con lo anteriormente expuesto, para la Sala la acción de 
reparación directa aquí interpuesta, no se encuentra caducada y por ello se debe 
admitir la demanda, pues no resulta ajustado a la lógica de lo razonable que el 
soldado, hubiera instaurado la acción contra la administración, cuando no conocía ni 
la gravedad, ni los efectos del evento que originó el daño, máxime si se tiene que 
éste desconocimiento se dio, por motivos imputables a los superiores jerárquicos del 

                                                           
32 Consejo de Estado, Sección Tercera, Auto del 24 de noviembre de 2017, exp. 59884, C.P. Danilo 
Rojas Betancourth.  



lesionado, quienes ignorando la gravedad del accidente, cancelaron en varias 
oportunidades las citas que éste debía cumplir en el Hospital Militar”33. 

 

“En ese contexto y siguiendo los lineamientos jurisprudenciales, se tiene la 
demanda fue presentada por la parte actora ante el Tribunal Administrativo del 
Tolima el 6 de julio de 1999, y como el acta de la Junta Médica Laboral registrada 
en la Dirección de Sanidad del Ejército Nacional, se notificó al interesado el 14 de 
julio de 1997, forzoso es concluir que la acción se ejerció dentro del término de 
caducidad previsto en la Ley para tal efecto, en ese orden se revocará el fallo 
inhibitorio proferido por Tribunal de primera instancia y se procederá a estudiar de 
fondo la controversia puesta a consideración de la Sala”34. 

 

“De conformidad con el anterior material probatorio, se observa que si bien una 
primera manifestación de las lesiones sufridas por el señor (…) ocurrió el día 20 de 
abril de 1997, según se expone en el Informativo Administrativo por Lesión, No. 20, 
suscrito por el Comandante del Grupo No. 3 Cabal, lo cierto es que sólo se tuvo 
certeza de la magnitud y de la concreción de las lesiones ocasionadas, a partir del 
dictamen que emitió la Junta Médica Laboral el día 4 de septiembre de 1997, a 
través del cual se determinó que la víctima presentaba una incapacidad relativa y 
permanente del 31.23%, la cual le impedía ejercer el servicio militar. 

“En efecto, es a partir de esa fecha –día en que también la víctima tuvo 
conocimiento de ese concepto, puesto que en esa fecha fue notificado- en que el 
ahora demandante pudo saber, de manera real y concreta, las lesiones que padecía 
y que generaron que fuera declarado „no apto‟ para seguir prestando servicio en las 
Fuerzas Militares. 

 

“De manera que debe ser a partir del día siguiente al 4 de septiembre de 1997 –es 
decir desde el 5 de septiembre- que debe contabilizarse el término de caducidad de 
la acción de reparación directa y, dado que la demanda se presentó el 10 de 
septiembre de 1999 (fl. 1 c 1), debe concluirse que fue interpuesta por fuera del 
término previsto para estos efectos. 

 
“Se aclara que si bien el señor (…) fue dado de baja del Ejército Nacional en una 
fecha posterior a la expedición del Acta de la Junta Laboral, lo cierto es que, se 
reitera, el criterio fijado por la Sala en eventos como el presente, indica que el 
término de caducidad debe contarse desde la fecha en que se tiene certeza acerca 
de la concreción o magnitud del daño ocasionado, situación que, en este caso, no 
puede ser otra que el momento en la cual se le determinó la incapacidad relativa y 
permanente del 31.23%, situación que le impedía continuar con la prestación de su 
servicio militar”35. 

 

Así, bajo este criterio, cuando se trataba de casos relacionados con lesiones personales 

en las que el demandante tuvo conocimiento de la magnitud del daño con posterioridad 

                                                           
33 Cita del original: “Consejo de Estado. Sección Tercera. Auto de 15 de febrero de 1996. Expediente No.: 
11239. CP. Jesús María Carrillo Ballesteros”. 
34 Cita del original: “Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia de 7 de julio de 2011, Expediente: 
733001-23-31-000-1999-01311-01 (22462), Actor: Alexander Ramírez Murillo, Demandado: Nación – 
Ministerio de Defensa – Ejército Nacional. CP.: Gladys Agudelo Ordoñez”. 
35 Cita del original: “Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia de 7 de julio de 2011, Expediente: 
52001-23-31-000-1999- 00924-01(24249), Actor: María Magola Cerón Rivas y otros, Demandado: Nación 
– Ministerio de Defensa – Ejército Nacional. CP.: Mauricio Fajardo Gómez”. 



a la ocurrencia del hecho, con ocasión del dictamen practicado por una Junta Médico 

Laboral, el conteo del término de caducidad iniciaba a partir de dicho conocimiento. 

 

6.2. La diferencia entre la certeza del daño y la magnitud del mismo 
 

La postura varió y fue adoptada por la mayoría de las Subsecciones con el fin de 

establecer que, en aquellos eventos en los cuales la manifestación o el conocimiento de 

la lesión no coincidía con el acaecimiento del hecho que la generó, en virtud de los 

principios pro actione y pro damato, el conteo del término de caducidad iniciaba a correr 

a partir del momento en que el afectado directo tenía conocimiento de la existencia de 

dicha lesión, por cuanto era a partir de allí que tenía un interés legítimo para acudir a la 

jurisdicción36. 

 

Además, en casos en los que el conocimiento de la lesión y el hecho que las causó era 

coetáneo, la Subsección A manifestó lo siguiente:  

 

“(…). La anterior pauta jurisprudencial establece con claridad que, respecto a los 
hechos que generan efectos perjudiciales inmediatos e inmodificables -aquellos 
cuyas consecuencias se vislumbran al instante, con rapidez y dejan secuelas 
permanentes-, la contabilización del término de caducidad de la acción se inicia 
desde el día siguiente al acaecimiento del hecho, al tenor del numeral 8° del 
artículo 136 del Código Contencioso Administrativo. 
 
“(…). 
 
“De esta manera, en atención a los hechos señalados expresamente en la 
demanda, viene a ser claro que el conocimiento del daño fue coetáneo al hecho 
dañoso, pues, una vez ocurrida la explosión de la mina antipersonal, la víctima 
tuvo conocimiento de las consecuencias del siniestro, habida cuenta de que las 
lesiones sufridas fueron evidentes en sus consecuencias y secuelas37, denotando 
la concreción del daño por el que hoy se reclama. 

 

“Así las cosas, en el presente caso es claro que las consecuencias del hecho 
dañoso fueron inmediatas e inmodificables, atendiendo la mencionada naturaleza 
de las lesiones, por lo cual, el término de caducidad se debe contabilizar desde el 
día siguiente de los hechos.  
 

                                                           
36 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección A, sentencia 
del 9 de mayo de 2012, exp. 24249. M.P. Mauricio Fajardo Gómez y Consejo de Estado, Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección B, sentencia del 28 de febrero de 2013, exp. 
27152. M.P. Danilo Rojas Betancourth, en este caso la demanda solo presentó como sustento fáctico de 
las anteriores pretensiones el ingreso en buenas condiciones físicas del demandante al servicio militar 
obligatorio, en el cual estuvo a órdenes del Batallón de Infantería nº. 28 Colombia de Tolemaida, así 
como su retiro del servicio el 14 de octubre de 1998 por problemas de salud presuntamente causados por 
la prestación del servicio, sin hacer referencia al evento específico causante del menoscabo en la salud 
del señor Cortés Castillo. 
37 Se manifestó que el lesionado sufrió la amputación traumática del tercio proximal de la pierna derecha, 
fractura múltiple facial, pérdida del ojo izquierdo, fracturas múltiples en mano, falange media, tercer y 
quinto dedos, fractura metatarsiano del pie izquierdo y trauma de oído con pérdida de audición parcial. 



“Quiere aprovechar la Sala para reiterar las consideraciones expuestas en 
sentencia 19 de julio de 2006, expediente 28.83638, referidas a la manera de 
contabilizar el término de caducidad en aquellos casos relacionados con lesiones 
personales, precisando que, a diferencia de lo entendido por la parte actora, no se 
trata de una regla general absoluta que se aplique en todos los casos de lesiones, 
pues, como se ha manifestado, debe analizarse con detenimiento cada caso en 
particular, diferenciando la certeza del daño y la magnitud del mismo, ya que la 
legitimación para accionar surge de la primera, siendo posible en el curso del 
proceso establezca la segunda. 
 
“En conclusión, al ser evidente la ocurrencia del daño el 4 de noviembre de 2.006, 
fecha en que ocurrieron los hechos, el término de caducidad corría en principio 
desde el 5 de noviembre de ese año y hasta el 5 de noviembre de 2.008, por lo 
que para cuando se presentó la demanda - 1° de junio de 2.010 -, la acción ya 
había caducado y se imponía su rechazo, como en efecto ocurrió, lo que lleva a 
señalar que el razonamiento del a quo fue acertado y amerita su confirmación”39. 

 

También se dijo que, cuando no podía conocerse en el mismo momento cuáles eran las 

consecuencias del hecho, debía tenerse en cuenta la fecha en la que se determinó que 

el perjuicio de que se trataba era irreversible y el paciente tenía conocimiento de ello, 

por tanto, el término de caducidad no podía comenzar a contarse desde una fecha 

anterior de aquélla en la que el daño había sido efectivamente advertido. Así se indicó: 

 

“Con fundamento en las pruebas está demostrado que la señora (…) recibió una 
transfusión sanguínea en la Clínica (…) de Bogotá, el 6 de octubre de 1989. Se 
expresa en la demanda que, como consecuencia de dicho procedimiento, se 
produjo el daño del cual se derivan los perjuicios cuya indemnización se reclama, en 
cuanto resultó contaminada con el virus de inmunodeficiencia humana VIH. A partir 
de esta fecha, entonces, tendría que contarse, en principio, el término de caducidad 
de la acción de reparación directa formulada, que, conforme al artículo 136 del 
Decreto 01 de 1984, modificado por el Decreto 2304 de 1989, era de dos años 
contados a partir del acaecimiento del hecho, omisión u operación administrativa 
(...)‟. No obstante, esta Corporación ha expresado, en diferentes ocasiones, que si 
bien el término de caducidad empieza a correr a partir de la ocurrencia del hecho o 
la omisión, cuando no puede conocerse, en el mismo momento, cuáles son las 
consecuencias de éstos, debe tenerse en cuenta la fecha en la que se determina 
que el perjuicio de que se trata es irreversible y el paciente tiene conocimiento de 
ello. Con mayor razón, entonces, debe entenderse que el término de caducidad no 
puede comenzar a contarse desde una fecha anterior a aquélla en que el daño ha 
sido efectivamente advertido. En el caso concreto, está probado que el diario El 
Tiempo informó, en sus ediciones del 2, 3 y 6 de septiembre de 1993, sobre la 
existencia de varios casos de contaminación con el virus mencionado, por medio de 
transfusiones sanguíneas realizadas en la Clínica Palermo de Bogotá, e hizo 
referencia, concretamente, a la sangre suministrada por un donante identificado 
como (…), entre enero de 1989 y septiembre de 1990, y por otro donante, cuyo 
nombre no se mencionó (prueba 1.10.). Está acreditado, además, que la señora (…) 
se practicó la prueba respectiva el 8 de septiembre de 1993 (prueba 1.4.) -esto es, 
pocos días después de la publicación de la noticia-, y que su resultado –„POSITIVO 
para VIH‟- le fue comunicado el día 13 siguiente. De ello puede inferirse que, 
efectivamente, como se expresa en la demanda, fue en razón de la publicación de 
prensa que la señora (…) pensó que ella podía ser una de las personas afectadas y 
practicarse la prueba. Se concluye, así, que la citada señora sólo tuvo conocimiento 

                                                           
38 Cita del original. “Consejero Ponente Dr. Mauricio Fajardo Gómez”. 
39 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección tercera, Subsección A, sentencia 
del 11 de agosto de 2011, exp. 40.805, C.P. Mauricio Fajardo Gómez. 



de su enfermedad en la última fecha indicada, a partir de la cual comenzó a correr el 
término de caducidad de la acción”40. 

 

En otras oportunidades se dijo que el término de caducidad, para los casos de lesiones 

personales, debía contabilizarse a partir del día siguiente al acaecimiento del hecho, 

independientemente de la fecha en la cual se conocían sus secuelas, tal como en un 

caso similar ya lo había precisado la Subsección C en 2010, en el que se indicó:  

 

“No comparte la Sala las apreciaciones hechas por la parte demandante, en 
relación a que la acción no podía instaurarse hasta tanto se conociera la 
magnitud del daño y las lesiones definitivas – secuelas – causadas con el hecho 
generador del mismo, toda vez que la conclusión, a la que se llegó con la valoración 
realizada por la junta médico laboral, fue únicamente respecto de las consecuencias 
de una lesión que había sido causada con anterioridad. 

 

“De otro lado, si bien se ha puntualizado en específicas oportunidades que por regla 
general el conteo del término de caducidad de la acción de reparación directa, 
empieza a correr a partir de la ocurrencia del hecho y no desde la cesación de sus 
efectos perjudiciales, lo cierto es que cuando no puede conocerse, en ese momento 
su existencia o realidad, debe tenerse en cuenta la fecha en la que se le determina y 
el paciente tiene conocimiento de ello; no obstante lo anterior, en el asunto sub 
examine, no se puede predicar esta última hipótesis, pues la parte 
demandante tuvo pleno conocimiento del daño en el instante en que sufrió el 
accidente; por lo tanto, la expedición del acta de la Junta Médica y la cesación de la 
prestación del servicio médico, no altera en modo alguno el cómputo de caducidad, 
por cuanto de los supuestos fácticos planteados en la demanda, se tiene certeza 
que el conocimiento del daño se produjo de manera simultánea con la producción 
del mismo. 
 
“Por consiguiente, la valoración médica y la finalización del tratamiento, en el 
asunto específico, no modifica el conteo de la caducidad, ya que como se 
señaló, los demandantes fueron conscientes y, por lo tanto, advertidos del daño 
desde la fecha en que se produjo el incidente, esto es, el 19 de mayo de 1996, sin 
que en el caso concreto el conocimiento de las secuelas del mismo, ni la 
cesación del servicio médico influyan en el cómputo del plazo de caducidad, 
máxime si se tiene en cuenta que la demanda se dirige a que sean 
indemnizadas las lesiones producto del accidente, no las que devienen de un 
yerro médico”41 (negrillas fuera de texto).  

 

 

Al respecto, la Subsección B, en lo que tiene que ver con los daños derivados del 

menoscabo en la integridad psicofísica de las personas, reiteró que el plazo para la 

presentación de la correspondiente demanda debe iniciar en el momento en el que es 

evidente la causación de dicho menoscabo, como se aprecia en el siguiente aparte42: 

 

“Considera la Sala que le asiste razón al a quo, al señalar que en el caso concreto 

                                                           
40 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia del 29 de enero 
del 2004, expediente 18273, CP. Alier Eduardo Hernández Enríquez. 
41 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia de 14 de abril 
de 2010, exp. 85001233100019990007 01 (19154), CP: Enrique Gil Botero.  
42 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, providencia del 7 de 
octubre del 2013, expediente 18373, CP. Ruth Stella Correa Palacio. 



operó el fenómeno de la caducidad, habida consideración de que la causa del daño 
neurológico que padece el menor se hace derivar de la falla del servicio médico que 
se le prestó el 30 de agosto de 1992 y la demanda se interpuso el 5 de junio de 
1997, esto es, superados los dos años previstos en el artículo 136 del Código 
Contencioso Administrativo, vigente al momento de interponerse la demanda, y 
desde esa misma fecha, o al menos, desde el momento en que el menor fue dado 
de alta, fue ostensible el daño neurológico, por el cual se reclama la indemnización. 
En síntesis, es claro que, según la demanda, la causa del daño neurológico sufrido 
por el menor, se produjo como consecuencia de la atención médica que se le brindó 
en el Hospital de Tumaco con ocasión de su ingreso a ese centro asistencial, el 30 
de agosto de 1992, y que ese daño se hizo evidente trece días después de esa 
fecha, cuando el menor salió del estado de coma”. 

 

 

Por último, no puede pasarse por alto que la Subsección C indicó que, también en los 

casos en los que se estudió la responsabilidad por este tipo de daños (lesiones 

personales), el plazo para accionar no se veía modificado por los resultados de los 

exámenes médicos que se realicen de manera posterior, sino que, por el contrario, 

siempre sería el momento en el que se haga evidente el daño el que determine el 

momento del inicio del plazo procesal43: 

 
“Si bien es cierto que con posterioridad se efectuó un dictamen médico legal a la 
menor en virtud del trámite de una acción de tutela, de fecha 31 de agosto de 1994, 
no es menos cierto que el término de caducidad no puede quedar sometido a 
eventuales exámenes médicos para establecer el estado actual de salud de un 
paciente; lo anterior en virtud de que, tal como se señaló anteriormente, cuando se 
pretende derivar responsabilidad al Estado por daños que continúan de forma 
indefinida en el tiempo, el hecho de que los efectos del daño se extiendan después 
de su consolidación no puede evitar que el término de caducidad comience a correr, 
pues si ello fuera así la acción nunca caducaría. De modo tal que mal haría en 
sostenerse que por el sólo hecho de que se hubieren elaborado nuevos exámenes 
médicos, se hubiere ampliado el correspondiente término de caducidad.(…) si bien 
es cierto que por mandato constitucional los derechos de los niños, en especial 
cuando se hallan en condiciones de debilidad manifiesta, son prevalentes (arts. 13 y 
44 C.P.), dicha prelación no puede ser el fundamento único de una decisión 
favorable a la parte demandante en una acción de reparación directa por la falla en 
la prestación del servicio médico asistencial. Una decisión en tal sentido sólo puede 
obtenerse cuando se acredite que el daño le es imputable al Estado por haberlo 
causado (art. 90 C.P.). Los deberes que el Estado y los particulares tengan para con 
el menor pueden ser reclamados a través de vías judiciales diferentes, como lo son, 
entre otras, la acción de tutela, que la misma demandante intentó en contra del ISS 
y en cuya virtud obtuvo decisión favorable, pero la protección que su hija demanda 
no puede intentarse a través de esta acción, porque la misma tiene como objeto la 
reparación del daño que le sea imputable al Estado y no la asistencia social a las 
personas”. 

 

7. Reiteración jurisprudencial 
 

Para la Sala, respecto de los hechos que generan efectos perjudiciales inmediatos e 

inmodificables en la integridad psicofísica de las personas, aquellos cuyas 

                                                           
43 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección A, sentencia 
del 11 de abril del 2012, expediente 20134, CP. Mauricio Fajardo Gómez. 



consecuencias se vislumbran al instante, con rapidez, y dejan secuelas permanentes, 

la contabilización del término de caducidad se inicia desde el día siguiente al 

acaecimiento del hecho, al tenor del numeral 8 del artículo 136 del Código 

Contencioso Administrativo y el literal i del artículo 164 de la Ley 1437 de 2011. 

Por el contrario, al tratarse de casos relacionados con lesiones personales cuya 

existencia sólo se conoce de forma certera y concreta con el discurrir del tiempo y con 

posterioridad al hecho generador, se hace necesario reiterar la jurisprudencia 

mayoritaria de esta Sala que indica que, según cada caso, será el juez quien defina si 

contabiliza la caducidad desde el momento de la ocurrencia del daño o desde cuando el 

interesado tuvo conocimiento del mismo; es decir, que impone unas consideraciones 

especiales que deberán ser tenidas en cuenta por el instructor del caso. 

 

Postura que guarda relación con la del legislador al redactar el literal i del artículo 164 

de la Ley 1437 de 2011, al señalar que el parámetro a seguir para el inicio del cómputo 

del término de caducidad es el momento en el que “el demandante tuvo o debió tener 

conocimiento del mismo [del daño] si fue en fecha posterior y siempre que pruebe la 

imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia”. 

 

Lo anterior, por cuanto el juez puede encontrarse con diversos escenarios, a saber:  

 

i) ocurrido el hecho dañoso, inmediatamente se conoce del daño, esto porque es 

evidente, es decir, el hecho y el conocimiento del daño son concomitantes, y desde allí 

se debe contar el término de caducidad;  

 

ii) cuando se causa el daño, pero no se tiene conocimiento sobre ello, en este caso el 

término se cuenta desde que se conoce el daño.  

 

La Sala reitera, además, que es una carga de la parte demandante demostrar cuándo 

conoció el daño, y, si es pertinente, la imposibilidad de haberlo conocido en el momento 

de su causación, por lo que juez debe estudiar lo ocurrido en cada caso y determinar la 

fecha en la cual comenzó a correr el término para demandar. 

 

En estas condiciones, la fecha de conocimiento sobre la magnitud del daño, a través de 

la notificación del dictamen proferido por una Junta de Calificación de Invalidez no 

puede constituirse, en ningún caso, como parámetro para contabilizar el término de 

caducidad, por cuanto: 

 



El dictamen proferido por una junta de calificación de invalidez no comporta un 

diagnóstico de la enfermedad o de la lesión padecida por una persona, pues la junta se 

limita a calificar una situación preexistente con base en las pruebas aportadas, entre las 

cuales se destaca la historia clínica del interesado; además, la junta puede ordenar la 

práctica de exámenes complementarios para determinar aspectos necesarios que 

inciden en la valoración de cada caso concreto44. 

 

Su función es la de calificar la pérdida de capacidad laboral, el estado de invalidez y 

determinar su origen, es decir, establecer la magnitud de una lesión respecto de la cual 

el afectado directo tiene conocimiento previo, en función de la capacidad laboral de la 

víctima, por tanto, no constituye criterio que determine el conocimiento del daño, 

elemento que importa para el cómputo del término de la caducidad, pues se resalta que 

debe diferenciarse el daño de su magnitud, porque la caducidad tiene relación y punto 

de partida con el conocimiento del primero. 

 

Al hacerse depender el cómputo del término de caducidad de la notificación del 

dictamen practicado por la junta de calificación de invalidez, se dejaría en manos de la 

víctima directa del daño la facultad de decidir el momento a partir del cual inicia el 

conteo, pues podría diferir en el tiempo su notificación o, incluso, no realizar el trámite 

para la calificación de la pérdida de capacidad laboral, lo que dejaría en el limbo la 

fecha de inicio del conteo. 

 

Adicionalmente, la calificación de invalidez no constituye un requisito de procedibilidad 

para demandar y, por ello, el afectado puede acudir ante la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo en sede de reparación directa, aunque no se le hubiere 

valorado la magnitud de la lesión, por cuanto la exigencia de tal requisito para el 

cómputo de la caducidad implicaría la creación de un requerimiento que la ley no 

contempla. En este tema no existe tarifa probatoria y el demandante bien puede aportar 

o solicitar las pruebas periciales que estime pertinentes para probar el grado de 

afectación en el transcurso del proceso.  

 

Además, si el juez encuentra probado el daño, en este caso, la lesión, pero no su 

magnitud, bien puede imponer condena en abstracto para que, en incidente posterior, 

se determine el grado de afectación, de ahí que no existe razón para contar el término 

                                                           
44www.fondoriesgoslaborales.gov.co/documents/publicaciones/manuales/VP%20MANUAL%20DE%20PR
OCEDIMIENTOS%20ADMINISTRATIVOS%20JCI.pdf consultado el 1 de noviembre de 2018 a las 3:26 
pm. 

http://www.fondoriesgoslaborales.gov.co/documents/publicaciones/manuales/VP%20MANUAL%20DE%20PROCEDIMIENTOS%20ADMINISTRATIVOS%20JCI.pdf
http://www.fondoriesgoslaborales.gov.co/documents/publicaciones/manuales/VP%20MANUAL%20DE%20PROCEDIMIENTOS%20ADMINISTRATIVOS%20JCI.pdf


de caducidad a partir de la valoración o notificación del dictamen realizado por parte de 

la junta. 

 

Se reitera entonces que el cómputo de la caducidad en los casos de lesiones lo 

determina el conocimiento del daño, pero este puede variar cuando, por ejemplo, el 

mismo día del suceso no existe certeza del mismo, no se sabe en qué consiste la lesión 

o esta se manifiesta o se determina después del accidente sufrido por el afectado. En 

todo caso, la parte deberá acreditar los motivos por los cuales le fue imposible conocer 

el daño en la fecha de su ocurrencia. 

 

Los términos de caducidad no pueden interpretarse como una forma de negar el acceso 

a la administración de justicia, precisamente porque la limitación del plazo para 

instaurar la demanda -y es algo en lo que se debe insistir– está sustentada en el 

principio de seguridad jurídica y crea una carga proporcionada sobre los ciudadanos 

para que participen en el control de actos que vulneran el ordenamiento jurídico o de 

hechos, omisiones u operaciones administrativas que les causen daños antijurídicos. 

 

Sobre el particular, esta Sala ha señalado que el término para contar la caducidad no 

puede extenderse indefinidamente, ni depender de la voluntad de los interesados en 

accionar: 

 

“Frente a estos supuestos la Sala aclara, como lo ha hecho en otras oportunidades, 
que el término de caducidad opera por ministerio de la ley, y no puede depender de 
la voluntad de los interesados para ejercer las acciones sometidas a dicho término, 
razón por la cual, en los casos en que el conocimiento del hecho dañoso por parte 
del interesado es posterior a su acaecimiento, debe revisarse en cada situación que 
el interesado tenga motivos razonablemente fundados para no haber conocido el 
hecho en un momento anterior pues, si no existen tales motivos, no hay lugar a 
aplicación de los criterios que ha establecido la Sala para el cómputo del término de 
caducidad en casos especiales”45. 

 

Finalmente, la Sala advierte que no es posible, so pretexto de aplicar un enfoque 

constitucional y los principios pro homine y pro actione, desatender la aplicación de 

normas de orden público que materializan el derecho fundamental constitucional del 

debido proceso, afectando de paso la seguridad jurídica, cuando lo que resulta 

procedente es la valoración de cada caso con sus particularidades concretas. 

 

8. El caso concreto 

 

                                                           
45 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Sala Plena, auto del 9 de 
febrero de 2011, exp. 38271, CP: Danilo Rojas Betancourth. 



Descendiendo al caso concreto, la Sala evidencia que la decisión adoptada por el 

Tribunal de primera instancia deberá confirmarse, porque, contrario a lo señalado por la 

parte actora en su recurso de apelación, el señor Jesús Aparicio Vera conoció la 

existencia del daño consistente en las lesiones sufridas en el atentado, esto es, la 

pérdida de su ojo derecho y las heridas en su miembro superior derecho, palma de la 

mano y pulgar derecho, desde el 14 de febrero de 2001.  

 

En efecto, tal y como se desprende de las anotaciones consignadas en la historia 

diligenciada en la Clínica San José de Cúcuta S.A., el 12 de febrero de 2001, el aquí 

demandante, quien se desempeñaba como escolta del DAS, ingresó con heridas por 

arma de fuego y luego del examen físico se indicó el motivo de su consulta de la 

siguiente manera (se trascribe de forma literal, incluidos los errores si los hay): 

 

“Fecha de consulta: 12/02/2001 Hora: 09:53 P.M. 
“Motivo de consulta; Heridas por arma de fuego, acusa dolor intenso, MID. 
Limitación funcional completa, que no ve por ojo derecho (…). 
 
“Examen físico por sección: 
 
“Cabeza: herida regional parietal IZ., REG. Superciliar DER., párpado sup. 
 
“Ojos: estallido de ojo der. Herida párpado (…). 
 
“Extremidades: orificio de entrada hombro brazo limitación completa edema 
pulso radial +n (…)”46 (negrillas de la Sala).  
 

Al proceso se allegó el formato de descripción quirúrgica del 14 de febrero de 2001, en 

el cual se indicó el procedimiento practicado en su ojo derecho, así (se trascribe de 

forma literal, incluidos posibles errores): 

 

“Nombre de la intervención: 
 
“Enucleación OD 1 sutura de herida compleja de párpado (ilegible). 
“(…). 
 
“3. Disección del glóbulo ocular y corte del nervio óptico. 
 
“4. Hemostasis (…)”47 (negrillas de la Sala). 
 

Incluso la orden de remisión del 7 de marzo de 2001, suscrita por la oftalmóloga María 

del Pilar Mora Urbina y que tuvo como causa la revisión que hizo de la cirugía 

                                                           
46 Fls. 20 a 34 del cuaderno principal.  
47 Fl. 25 del cuaderno principal. 



practicada, en relación con el diagnóstico del paciente indicó (se trascribe de forma 

literal, incluidos los errores si los hay): 

 

“Se confirmó diagnóstico de estallido ocular por tomografía donde también se 
observó fractura del piso de la órbita, y en cirugía se realizó enucleación de ojo 
derecho, sutura de párpado superior, del canto interno y de la ceja. En un segundo 
tiempo quirúrgico cirugía maxilofacial realizó implante de malla de titanio en el piso 
orbitario. 
 
“Se remite para reconstrucción del párpado superior y rehabilitación con prótesis 
ocular”48. 

 

De conformidad con las anotaciones en la historia clínica, el 13 de febrero de 2001 el 

paciente fue sometido a un debridamiento de heridas y osteosíntesis con placa, en el 

antebrazo cúbito y húmero49, por tanto, desde este día tuvo conocimiento de que sufrió 

una fractura y de la eliminación de parte de los tejidos se esa zona del cuerpo. 

 

Los ortopedistas que atendieron al señor Jesús Aparicio Vera rindieron un informe con 

destino a la Previsora Vida para efectos del dictamen de calificación, en él realizaron 

una síntesis de las lesiones padecidas por el actor y su tratamiento de forma 

cronológica, de la siguiente manera (se trascribe de forma literal, con posibles errores 

incluidos):  

 

“01-03-2001 Paciente quien sufrió múltiples heridas de arma de fuego, accidente de 
trabajo, pérdida de ojo derecho, herida de cráneo por esquirlas por objeto de arma 
de fuego, herida a nivel de miembro superior derecho, con lesión de nervio radial, 
fractura de tercio superior derecho, herida a nivel de la región palmar, con salida a 
nivel cubital, herida a nivel del pulgar derecho, heridas múltiples de dorso derecho a 
nivel de la escápula, con cuerpo extraño y heridas superficiales a novel del brazo y 
antebrazo y 2 heridas a nivel del muslo derecho, se le efectuó lavado y 
debridamiento de heridas osteosíntesis con placa, reducción y osteosíntesis a nivel 
del antebrazo cúbito, relata poco dolor, adormecimiento en la parte radial de mano 
derecha, no hay procesos inflamatorios, esquirlas prominentes a nivel de brazo y 
antebrazo, se dan órdenes para retiro de puntos y radiografía de miembro superior 
derecho. 
“20-03-2001 Paciente se encuentra en buen estado respecto a su trauma, con 
ligera limitación funcional al levantar el brazo a 90º, rotaciones ligeramente 
limitadas, fractura estiloidea larga de la base del primer metacarpiano, la 
electromiografía del 13-03-2001, presenta lesión de tipo neuropático, de las ramas 
del mediano y cubital radial, relata ligeros dolores a nivel de esquirlas posesionadas 
en la piel, se solicita fisioterapia para comenzar movimiento del hombro y codo, y 
una radiografía del pulgar derecho. 
 
“10-04-2001 Paciente con fractura de la interfalángica proximal del pulgar derecho, 
con limitación funcional, a la flexión y extensión, radiológicamente existe una 
fractura de la interfalángica proximal con fragmentos de esquirla por la cual se 
solicita tratamiento ortopédico, se dan órdenes para retiro de esquirlas. 
 

                                                           
48 Fl. 32 del cuaderno principal. 
49 Fl. 23 del cuaderno principal. 



“12-06-2001 Paciente quien persiste con limitación funcional y de la sensibilidad del 
II y III dedo, limitación en la presión del dedo, ABD del hombro a 90º, relata dolor en 
la faceta del hombro derecho, viene de 30 terapias, se prolonga incapacidad por 30 
días a partir del 10-07-2001 12-07-2001 (…)”50. 
 

En ese sentido, aun cuando en el recurso de apelación se aseveró que para esa época 

el señor Aparicio Vera no conocía “la existencia del hecho dañoso”, para la Sala dicha 

afirmación carece de soporte, por cuanto, como quedó visto, desde el 14 de febrero de 

2001 el ahora demandante conoció la totalidad de los daños sufridos por las heridas de 

las cuales fue víctima el 12 de febrero de 2001, los que conllevaron, entre otras cosas, 

la pérdida de su ojo derecho, así como las lesiones de hombro, puño y dedo pulgar por 

las que fue calificado y hoy reclama una indemnización.  

 

De igual manera, no comparte la Sala el argumento de la parte actora, según el cual el 

“hecho dañoso” se configuró a partir del 26 de noviembre de 2002, según lo establecido 

en la notificación que se le hiciera al señor Aparicio Vera del dictamen rendido por la 

Junta Regional de Calificación de Invalidez, por cuanto de dicho dictamen se desprende 

que la estructuración de su invalidez fue a partir del 12 de febrero de 2001. 

 

Además, todos los diagnósticos o motivos de calificación que allí se incluyeron son 

anteriores al dictamen, es decir, del 13 y 14 de febrero de 2001, días en los que se le 

sometió a dos cirugías para corregir las heridas causadas en su ojo, nervio periférico, 

hombro y mano, luego, el conocimiento del daño es previo y desde allí se debe contar el 

término de caducidad. Así se indicó en el dictamen (se trascribe de forma literal, 

incluidos posibles errores): 

“DIAGNÓSTICO O MOTIVO DE CALIFICACIÓN: 
 

1. Lesiones a nivel de hombro-puño dedo pulgar 
2. Lesiones de nervio periférico (circunflejo y mediano derecho) 
3. Lesiones neurovegetativas secundarias a lesión de nervio 

periférico 
4. Enucleación ojo derecho 

  
“(…). 
 
“7. PORCENTAJE DE PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL 
 

DESCRIPCIÓN PORCENTAJE 
Deficiencia 33.28% 
Discapacidad 12.00% 
Minusvalía 18.00% 
TOTAL 63.28% 

 

                                                           
50 Fls. 52 a 53 del cuaderno principal. 
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A pesar de lo antes dicho respecto de la fecha en la cual el actor sufrió el daño, la Sala, 

en aplicación del criterio de unificación, tomará como fecha de su conocimiento el 14 de 

febrero de 2001, fecha en la cual se le practicó la última cirugía, esto es, la de 

enucleación de su ojo derecho, a partir de la cual el señor Aparicio Vera perdió la 

funcionalidad de dicho órgano. 

 

En segundo lugar, porque, así como lo consignó en la demanda y se reiteró en el 

recurso de apelación51, lo pretendido a través del ejercicio de la acción de reparación 

directa no es nada distinto a obtener el resarcimiento de los perjuicios que se le habrían 

ocasionado a los ahora demandantes por las lesiones que padeció el señor Aparicio 

Vera como consecuencia del atentado sufrido el 12 de febrero de 2001 y, en ese 

sentido, el hecho de que un año después se hubiere calificado la magnitud del daño, -

esto es, la pérdida de capacidad laboral-, no modificó en forma alguna el plazo para 

accionar. 

 

Las pruebas allegadas a este proceso resultan acordes con los planteamientos fácticos 

de la demanda y permiten afirmar que el señor Jesús Aparicio Vera conoció con certeza 

la totalidad de los daños desde la fecha en la que fue sometido a la última cirugía, esto 

es, la de enucleación de su ojo derecho, es decir, desde el 14 de febrero de 2001 y no 

en otra oportunidad. 

 

Así las cosas, teniendo claro que el señor Jesús Aparicio Vera tuvo conocimiento de 

sus lesiones desde el 14 de febrero de 2001, el término para presentar la demandada 

de reparación directa inició a correr a partir del siguiente día, es decir, desde el 15 de 

febrero de 2001 y feneció el 15 de febrero de 2003. 

 

En ese sentido, dado que la demanda se presentó el 28 de octubre de 2003, de 

conformidad con lo normado en el numeral 8 del artículo 136 del Código Contencioso 

Administrativo, se impone concluir que la acción se presentó por fuera de la oportunidad 

legal prevista para ello.  

                                                           
51 Fls. 2 a 14 del cuaderno principal y 368 a 384 del cuaderno del Consejo de Estado.  



 

Tampoco podría tomarse como fecha de inicio del conteo el 16 de junio de 2001, que 

fue la última en la que se atendió al señor Aparicio Vera, de acuerdo con lo indicado por 

los ortopedistas que rindieron el informe de evolución del paciente a la Previsora Vida 

para efectos del dictamen de calificación de invalidez. 

 

En este documento se hizo un recuento de las atenciones recibidas y el origen de estas 

y en él se indicó que persistía la limitación funcional y la sensibilidad del dedo pulgar, el 

dolor del hombro y que se le prolongó la incapacidad, incluso para el 20 de marzo de 

2001 se indicó que el señor Aparicio Vera tenía “lesión de tipo neuropático, de las 

ramas del mediano y cubital y radial”. 

 

Por tanto, no son estas fechas posteriores las que marcan el inicio del cómputo del 

término de caducidad, porque es claro que el momento que marca el inicio del conteo 

del término es el conocimiento del daño, no la última atención, fecha en la que los 

síntomas persistían, como se indicó en las anotaciones de la historia clínica, es decir 

que eran anteriores, hacían parte de un cuadro clínico que ya conocía el paciente 

desde la fecha en la cual fue sometido a los procedimientos quirúrgicos (12, 13 y 14 de 

febrero de 2001), por tanto, la conclusión a la que arribaría la Sala sería la misma, que 

la acción se presentó por fuera de la oportunidad legal prevista para ello. 

 

Con fundamento en las anteriores consideraciones, la Sala confirmará la decisión del 

Tribunal Administrativo de Norte de Santander.  

 

9.- Decisión sobre costas 

 

Habida cuenta de que, para el momento en que se dicta este fallo, el artículo 55 de la 

Ley 446 de 1998 indica que solo hay lugar a la imposición de costas cuando alguna de 

las partes hubiere actuado temerariamente y, en el sub lite, ninguna actuó de esa 

forma, en el presente asunto no habrá lugar a imponerlas. 

 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, en Sala de lo Contencioso 

Administrativo, Sección Tercera, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

 

 
F A L L A: 

 



PRIMERO: REITERAR la jurisprudencia de la Sección Tercera en el sentido de indicar 

que el criterio para el cómputo del término de caducidad en los casos de lesiones a la 

integridad de las personas, lo determina el conocimiento del daño, pero este puede 

variar cuando, por ejemplo, el mismo día del suceso no existe certeza del mismo, no se 

sabe en qué consiste la lesión o esta se manifiesta o se determina después del 

accidente sufrido por el afectado. En todo caso, la parte deberá acreditar los motivos 

por los cuales le fue imposible conocer el daño en la fecha de su ocurrencia. 

 

En todo caso, la fecha de conocimiento sobre la magnitud del daño, a través de la 

notificación del dictamen proferido por una Junta de Calificación de Invalidez no puede 

constituirse, en ningún caso, como parámetro para contabilizar el término de caducidad. 

 

SEGUNDO: CONFIRMAR, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de 

la presente providencia, la sentencia que dictó el Tribunal Administrativo de Norte de 

Santander, el 28 de septiembre de 2012. 

 

TERCERO: Sin condena en costas. 
 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia devuélvase el expediente al Tribunal de 

origen.  

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 
Presidente 
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